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Eslalulo1 del Club de 
Leones de Granada 

"N~ 611. - Lorenzo Guerrero, Ministro de 
la Gobernación, Encargado de la Función .Ad· 
ministrativa de la Presidencia de la Republi· 
ca, 

Visto el Certificado del Acta Constitutiva 
de la Asociación denominada •Club de Leones 
de Granada", acto llevado a efecto en aque­
lla ciudad a las siete y treinta minutos de la 
noche del día veintidós de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, ante los oficios 
notariales del Doctor Tito Abea Méndez, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente los 

Estatutos del Club de Leones de Granada, que 
literalmente dicen: 

•Alejandro Velásquez, Secretario del Club 
de Leones de Granada, CERTIFICA: Que en 
el Libro de Actas que lleva el Oub en el pre­
sente año, se encuentra Is que literalmente 

dice: en la ciudad de Granada, a las siete y 
treinta minutos de la noche del día veinticin­
co de Enero de mil novecientos sesenta y seis. 
Reunidos los miembros del Oub de Leones, 
bajo la presidencia del C. L. Dr. José Anto­
nio Cantón, quien declaró abierta la sesión, 
se:_ dio lectura al acta anterior, la cual se en­
contró conforme, se aprobó, ratifica y firm6. 
A continuación el Secretario dio principio a 
la lectura del proyecto de Estatutos elabora­
do por los Compañeros Leones Dr. Erick Na­
vas, Dr. Luis Urbina y Dr. Tito Abea, y des­
pués de discutirse uno por uno, fueron apro­
bados. y quedando compuestos de cincuenta y 
dos articulas; cuales a la letra dicen: 

"ESTATUTOS DEL CLUB DE LEONES 
DE GRANADA" 

Capitulo i 
Nombre, Domicilio y Emblema: 

Art. 1.~Esta Asociación se llama •Club de 
Leones de Granada•, con sede en la ciudad 
de Granada, Nicaragua y esti afiliada a la Aso­
ciación Internacional de Clubes de Leones y 
usa los colores y emblemas de la misma. 

Objetivos del Oub 

Art. 2:-El Club tendrá como objetivos los 
siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

Promover la troria y la práctica de los 
principios del buen gobierno y de la bue­
na ciudadanla; 
Tomar interés. activo por el bienestar d­
vico, social y moral de la comunidad; 
Unir a los socios con lazos de amistad, buen 
compañerismo y entendimiento mutuo; 
Proveer un foro para la libre y amplia 
discusión de todo asunto de interés pú­
blico, exceptuando tan solo la polftica par­
tidaria y el sectarismo religioso; 
Estimular la eficiencia y promover nor­
mas de ética eleVada en el comercio y las 
profesiones a condici6n de que ningún 
miembro del Club propicie- como obje· 
tivo el beneficio económico propio o de 
los asociados. 

Capítulo 11 
De los sOcios 

Art. 3 .-Poddn ser socios de esta orga-
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nizaci6n todos los hombres adultos domicilia· 
dos o con negocios en esta ciudad o en las de­
más poblaciones del Departamento en la que no 
existan Clubes de esta clase, de buen carácter 
moral y buena reputaci6n en su respectiva co­
munidad, lo mismo que dedicado a una acti· 
vidad comercial· o profesional, legitima y re­
conocida. 

Art. 4.-Los socios de este Club tendrán 
las siguientes clasificaciones: 
a) Activos; 
b) Foráneo; 
c) Vitalicio; y a J Honorario. 

Estas clasificaciones serán otorgadas sola· 
mente por la Junta Directiva con la votaci6n 
que se establezca en adelante. 

Art. 5.-Serán socios activos, todos aque­
llos que habiendo sido admitidos al Club, re· 
sidan en la comunidad o domicilio de este 
Oub, paguen cumplidamente sus cuotas ordi· 
narias y llenen los requisitos establecidos en el 
ardculo 3 de estos Estatutos, incluyendo la 
asistencia obligatoria a las sesiones de la Asam­
blea del Oub. 

Art. 6.-Serán socios Foráneos aquellos que 
se hayan mudado de esta ciudad a otra comu· 
nidad del Departamento o aquellos que por ra· 
zones de salud o algún otro motivo justifica· 
do a juicio del Comité de Afiliaci6n, no pue­
den asistir regularmente a las sesiones del 
Club. La facultad de nombrar o aceptar a es· 
ta clase de socios, será exclusiva y discrecional 
de la Junta Directiva del Oub. 

Art. 7 .-Son socios Honorarios, los residen­
tes en esta ciudad que hubieran prestado ser· 
vicios destacados a esta ciudad de Granada o 
a este Club de Leones, a quienes el Oub de­
seee conferir una distinci6n especial. Estos so­
cios no tendrán derecho a ocupar cargo algu· 
no Directivo dentro del Club, a ser clasifica· 
dos como socios activos, ni a ejercer cargos 
en el Distrito ni en la Internacional, ni dere-
cho al voto. __ 

Art. 8.-La calidad de Socio se adquiere 
únicamente por invitaci6n. Las posrulaciones 
se harán en formularios proporcionados por el 
Comité de Afiliación, las que deberán ser fir. 
madas por los socios en pleno goce de sus de­
rechos que actúan como padrinos. Se consi­
dera socio en pleno goce de sus derechos, 
aquel que se encuentre solvente con sus cuo­
tas mensuales. La postulaci6n se hará sin 
conocimiento del candidato al que solo se le 
comunicará su aceptaci6n de llevarse a efecto. 

Ningún candidato a socio será invitado a in· 
gresar al Club hasta después que la postula­
ci6n haya sido aprobada en la siguiente for. 
ma: •El socio patrocinador o padrino• pre­
sentará completo el formulario "Candidatura a 
Socio" al Presidente del Comité de Afiliaci6n 
o al Secretario del Club, quien la entregará al 
Presidente del Comité de Afiliaci6n, quienes 
después de una investigación, lo someterán al 
conocimiento de la Junta Directiva, la que 
podrá rechazar o aprobar la candidatura; es-

ta aprobaci6n requerirá como .mínimo los dos 
tercios de votos de los miembros de la Direc· 
tiva. El Comité de Afiliación, no tendrá de­
recho a tomar parte en esta votación, ni po­
drá rechazar por ningún motivo cualquier so­
licitud, limitándose solamente a investigar las 
condiciones del candidato y a emitir su opi· 
nión verbal en presencia de la Junta, sobre las 
condiciones que reune el candidato a socio. 

Una vez aprobada la aceptaci6n del can· 
didato como nuevo socio del Club, puede ser 
invitado a ingresar en el Club como socio. An­
tes de aceptarlo oficialmente como socio .o de 
comunicar su nombre a la Oficina Interna· 
cional, el Secretario deberá recibir la solici· 
tud debidamente llenada y el valor de la cuo­
ta de ingreso. s errocurará en todo caso que 
la lncorporaci6n de nuevo socio al Club se ha· 
ga en una sesi6n sole111ne de Asamblea Gene­
ral. El candidato que fuere rechazado no po­
drá ser presentado nuevamente, sino después 
de transcurrido un año a contar de la fecha 
en que fue sometido a votación. 

Art. 9.-Las solicitudes de reingreso al Club 
deben ser aprobadas por el Comité de Afilia· 
ci6ri y por la Junta Directiva en la misma for. 
ma que si se tratare de nuevos socios. En el 
caso de que hayan transcurrido más de un año 
entre el retiro del socio y su solicitud de re­
ingreso, al reingresar al Club lo hará en cali­
dad de nuevo socio pagando las cuotas ante­
riores. 

Art. 1 O .-El Ciub de Leones de Granada 
podrá aceptar . el traslado de un socio perte­
neciente a otro Club del Distrito en las si­
guientes condiciones: 

a) A un socio de un Club de Leones- que se 
haya mudado de la comunidad servida por 
su Club al territorio correspondiente a es· 
te Club; 

b) La solicitud para transferir su afiliaci6n 
debe ser _presentada dentro de los seis 
meses de la fecha del término de su afi· 
liaci6n en pleno goce de sus derechos en 
el Club anterior; 

c) El Sec~etario del Club anterior deberá de 
proporcionar una declaraci6n en c¡ue cons· 
te el récord del socio en ese Club. En 
el caso de que hayan transcurrido más de 
seis meses entre el retiro del socio y su 
solicitud de reingreso, al reingresar al 
Club lo hará en calidad de nuevo socio 
sujeto a las condiciones que para ello se 
requieren. 

Art. 11.-Este Club puede admitir como so­
cios no solo a los residentes en la ciudad de 
Granada, sino también a los no residentes CU· 
yos intereses comerciales o profesionales es· 
tén establecidos en esta ciudad y a los residen· 
tes en las demás comunidades de este Depar· 
tamento y en las que no hay Club de Leones. 

Art. 12.-No podrá pertenecer al Club de 
Leones de Granada, ninguna persona afiliada 
a otro Club u organismo similar. Ningún so-

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1291 

cío de este Club podrá man tener afiliaci6n si­
multánea, a menos que sea honoraria en al­
gún otro Club de Leones o en Clubes de or­
ganizaciones similares de servicio. Todos los 
socios que mantengan doble afiliaci6n, serán 
notificados por la Junta Directiva de este Club 
de que deben determinar dentro del plazo de 
treintá días a contar de la fecha de la notifica­
ci6n, el Club al cual deseen permanecer como 
socios. El hecho de no cancelar su afiliaci6n 
a orro Club o Clubes (excepto afiliaci6n ho­
noraria) significará la pérdida de su afiliaci6n 
a este Club. 

Capítulo 11 
Cuotas 

Art. 13 .-Cada socio estará obligado al pa­
l!º de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
que establezca el Cluli en Asamblea General. 
Tales cuotas estarán de conformidad con lo 
establecido por la Asociaci6n Internacional de 
Clubes de Leones. 

Art. 14.-Los socios estarán obligados al pa­
go de las cuotas ordinarias que se fijen para 
cobro mensual, tal cuota incluirá el valor co­
rrespondiente por socio que debe enviarse a la 
Asociaci6n Internacional de conformidali con 
los Estatutos Internacionales. La cuota debe 
incluir por lo necesario para incluir la cuota 
Internacional, Distrital y de Administ;aci6n del 
Club; los socios Activos y Foráneos pagarán la 
cuota ordinaria; los Vitalicios pagarán su cu<>' 
ta de una sola vez como ya se dej6 establecido 
anteriormente en estos Estatutos y los Hono­
rarios estarán exentos de todo pago. 

La cuota de Ingreso será extraordinaria, se 
pagará por cada Socio y¡¡a vez sea admitido y 
será obligatoria, igual "llbligatoriedad tendrán 
las cuotaS ordinarias mensuales y la anual de 
aniversario. 

La Asamblea del Club podrá establecer otras 
cuotas obligatorias permanentes o por una so­
la vez. 

Art. 15.-EI monto de todas las cuotas ordi­
narias y extraordinarias serán establecidas por 
el Comité de Finanzas, pera para su validez 
deberán ser aprobadas por la Asamblea Gene­
ral del Club por los dos tercios de votos de 
los asistentes. 

Art 16.-EI valor de las cuotas de admisi6n 
mensual ordinarias y anual de aniversario", po­
drán fijarse en el Reglamento. 

Las sumas de dinero colectadas en la for­
ma antes dicha, pasarán a formar el Tesoro 
del Club que será utilizado para cubrir sus 
gastos administrativos y llenar a cabalidad los 
fines para los _que ha sido fundado. Podrá asi­
mismo este · Club recabar fondos para lograr 
sus fines mediante procedimientos honestos y 
correctos que no menoscaben la integridad y 
buena fama de los Asociados y de la Organi­
zaci6n. Asimismo podrá este Club adquirir 
otros bienes muebles o inmuebles destinados 
a sus propias obras do servicio comunal o a la 
construcci6n del edificio para él mismo en te­
ueno propio (cueva ) . 

Capítulo IV 
Del Gobierno del Club 

Art. 17 .-El Gobierno del Club estará re­
gido por una Junta Directiva y una Asamblea 
General. Además existirán los Comités que 
sean necesarios par acoadyuvar a la buena mar­
cha del Club y un mejor desarrollo de sus ac­
tividades comunales. La Junta Directiva esta­
rá integrada por trece miembros en la siguien­
te forma: Presidente, ex-Presidente inmediato 
( Past Presiden!), Primer Vice-Presidente, Se­
gundo Vice-Presidente, Tercer Vice-Presiden­
te, Secretario, Tesorero, Domador y T uercerra­
bos. Además de estos funcionarios habrá por 
lo menos cuatro Vocales y estos Vocales con 
los funcionarios constituirán la Junta Directi­
va. Los V ocales no tienen el carácter de fun­
cionarios. 

La simple mayoría formada pÓr funciona­
rios y vocales constituirá qu6rum eit cualquier 
sesi6n de la Junta Directiva. 
Forma de elegir a los Funcionarios y V ocales: 

Art. 18.-Los funcionarios y vocales de la 
Junta Directiva de este Club, serán como si­
gue: En el mes de Abril de cada año tendrá 
lugar una sesi6n de nombramiento debiendo 
determinarse por la Junta Directiva el lugar y 
fecha de esta sesi6n y darse a conocer a cada 
socio del Club por correo por lo menos con 
dos semanas de anticipaci6n. 

Art. 19'.-El Presidente designará un Comi­
té de nombi:amientos con el fin de que se pro­
pongan los nombres de los candidatos a los di­
versos cargos del Club, para su presentaci6n 
el dla de la elecci6n. En esta sesión todos los 
socios pueden hacer propuestas para las los 
cargos que deben llenarse el año siguiente. 

Arto. 20.-Si en el ínterin de la sesi6n de 
nombramientos y la de elecciones, alguno de 
los nominados estuviere imposibilitado de ser­
vir al Club en el cargo para el cual ha sido 
nombrado (bien se trate de muerte, incapaci­
dad flsica o negativa a desempeñarlo) y para 
cuyo cargo no haya otra nominaci6n, el Presi­
dente dará instrucciones a su comité de nom· 
bramientos para que proponga otros candida­
tos para tal puesto. En el caso de que el Pre­
sidente Electo anuncie antes de asumir, que se 
encuentra imposibilitado para desempeñar el 
cargo, el Presidente puede nombrar un comi­
té de nombramientos y llamar a una elecci6n 
especial. No se hará la elccci6n para este car­
go sino hasta dos semanas después de que el 
Secretario haya notificado por correo a cada 
miembro del Club que el puesto está vacante 
y la fecha de la sesi6n especial de nombra­
mientos. En esta sesi6n especial todos los so­
ci<?S pueden hacer nomina~iones adicionales, li­
mitadas al cargo en cuestI6n. La elección de­
berá de hacerse inmediatamente después. 

Art. 21.-En el mes de Mayo de cada año 
h¡ibrá una sesión de elecciones, debiendo deter­
minarse por la Junta Directiva el lugar y fecha 
de la sesi6n que la Secretarla dará a conocer 
por correo a cada socio del Club, cuando me­
nos dos semanas antes de la sesión. Dicha 
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comunicación ha de iticlilir también el aviso 
de todos los nombramientos hechos en la se­
sión precedente, con la aclaración de que es­
tas nominaciones ~rain sometidas a votación 
en la sesión de elecciones. Se deberán contar 
solamente los votos emitidos en favor de los 
candidatos propuestos en la rewiión del día 
de las postulaciones. 

Art. 22.-Todos los Funcionarios serán ele­
gidos anualmente y tomarán cargo de sus pues­
tos el primero de Julio, rcreniéndolos hasta la 
misma fecha del siguiente año o hasta que sus 
sucesores hayan sido elegidos e investidos de 
sus cargos. 

Art. 23.-Anualmente se elegirá la mitad 
de los vocales que ocuparán sus puestos el 
primero de Julio y fos ejercerán por dos años, 
a pertir de esa fecha o hasta que sus suceso­
res hayan tomado cargo de sus funciones, con 
la excepción de que en la primera elección 
que se lleve a cabo después de aprobados es­
tos Estatutos, se elegirá solamente la mitad de 
los Vocales actualmente en funciones. 

Art. 24.-La elección la harán los socios¡re­
sentes con derecho a voto. Una pluralida de 
votos será necesaria para la elección. 

Art. 25.-Solamente los Socios Activos, que 
estén en el pleno goce de sus derechos, serán 
elegibles para ocupar los cargos de la Junta 
Directiva de este Club o formar parte de los 
Comités. 

Se entiende qué están en el pleno goce de 
sus derechos aquellos socios activos que no 
tuvieren más de dos cuotas ordinarias mensua­
les rezagadas en el pago. 

Art. 26.-Ningún funcionario o vocal reci­
birá compensación alguna por servicios presta­
dos a esta organización, excepto el Secretario, 
cuya compensación en caso de tenerla, fijará la 
Junta Directiva. 

-Capítulo V 

Obliaaciones de los Funcionarios 
Art. 27 .-El Presidente será el Ejecutivo 

del Club. Presidirá todas las sesiones. Hará 
las convocatorias para las sesiones mensuales 
ordinarias y para las extraordinarias de la Jun­
ta Directiva. Nombrará los comités perma­
nentes, tanto administrativos como de ac· 
tividades, de acuerdo con el Plan Oficial de 
Organización de Oubes de Leones de la Aso­
ciación Internacional; actuará como miembro 
ex-oficio de cada uno de estos comités. Vigi­
lará el funcionamiento de éstos cooperando con 
los Directores de Comités. Exigirá los infor­
mes reglamentarios de los comités. Verá que 
las elecciones se efectúen según los Estatutos 
y Reglamentos del Club y los de la Asociación 
Internacional. Cooperará también con el Co­
mité Asesor del Gobernador de Distrito y se­
rá miembro del mismo en la zona que corres­
ponda al Club. 

Art. 28.-Si por alguna razón el Presiden­
te estuviera imposibilitado de cumplir con sus 
labores, ocupará su puesto el Vice-Presidente, 
tcni,endo la misma autoridad que el Presidente. 

Si llegara a quedar vacante el cargo de Presi­
dente por cualquier razón, lo ocupará el Vice­
Presidente de acuerdo con el orden. Si la va­
cancia ocurriera en el cargo de algún Vice-Pte­
sidente, será ascendido el Vice-Presidente in­
mediato. En el caso de vacancia de cualquier 
otro cargo, inclusive el de Tercer Vice-Presi­
dente, la Junta Directiva designará un socio 
para ocupar el cargo por el resto del periodo 
en curso. 

Art. 29.-El Secretario está bajo la direc­
ción del Presidente y de la Junta Directiva, es 
el órgano de comunicación del Club, y actua­
rá como intermediario entre el "Club y el Dis­
trito y entre el Qub y la Asociación Interna­
cional. Sus obligaciones en general son las si­
guientes: 

Con la Asociación Internacional 
1 )-Informar mensualmente sobre el movi­

miento de socios y actividades desarro­
lladas por el Oub, tales informes los eva­
cuará en los formularios que envia la Aso­
ciación Internacional y que en todo caso 
contendrán lo siguiente: 
a) Los nombres, direcciones y clasifica­

ciones de los socios nuevos aceptados 
durante el mes anterior; 

b) Los nombres de los socios que· hayan 
renunciado o dejado de pertenecer al 

ºClub durante el mes y los cambios 
de dirección o clasificación de los 
socios; 

c) El número de socios activos al úl­
timo día del mes; 

d) La fecha de cada una de las sesiones 
celebradas por el Club durante el 
mes y el jlorcentaje de asistencia 
en cada una; · 

e) Copias de los acuerdos tomados; 
f) Las actividades emprendidas por el 

Oub· 
g) Otra~ informaciones y datos sobre 

las actividades de este Oub que pue­
da solicitar la Directiva de la Aso­
ciación Inrcrnacional de Oubes de 
Leones. 

2-El informe semestral sobre la situación 
financiera del Club; 

3 )-Lista de los funcionarios del Oub . 
Para con el Distrito: Se mantendrá en co­

municación con el Gobernador de Distrito y 
enviará todos aquellos informes que puedan 
ser solicitados per él, especialmente una co­
pia de los informes del movimiento de socios 
y de las actividades del Club. Cooperará tam­
bién con el Comité Asesor del Gobernador 
de Distrito y será miembro del mismo Comi­
té en la Zona en la cual está situado el Club. 

Los informes mensuales deberá enviarlos a 
la Oficina Internacional tan pronto como sea 
posible después de la última sesión de cada mes 
y a más tardar el 5 del mes siguiente, a fin 
de que lleguen antes del día 10. 

Para con el Club: El Secretario tendrá a' su 
cargo los Archivos generales del Oub, incluso 
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las actas de las sesiones del Club y de la Jun· 
ta Directiva, los nombramientos de los Comi· 
tés, la lista de funcionarios, les notas de asis· 
tencia, la n6mina de socios con sus clasifica­
ciones, direcciones y números de teléfono. Pa­
sará a la Asociaci6n Internacional un informe 
con los nombres de todos los directores de Co­
mité, tan pronto éomo hayan sido designados 
por el Presidente. Mantendrá estrecha .comuni· 
caci6n con el Presidente del Club as[ como 
los otros miembros de la Directiva para ...,. 
gurar una acci6n coordinada. 

El Tesorero 

Art. 30.-Llevará las cuentas de los socios 
y una relaci6n detallada de los ingresos y egre­
sos del Club. Trimestral o semestral enviará 
a cada socio un estado de su cuenta, con el 
Club y cobrará todas las deudas del Club. Pre. 
parará estados de cuenta mensuales ·a la Junta 
Directiva, trimestrales al Club y semestrales a 
la Asociaci6n Internacional. Recibirá el dine­
ro que recauda el Club y lo depositará en un 
banco aprobado por la Junta Directiva y sólo 
efectuará los pagos autorizados por ésta. To­
dos los cheques y comprobantes de pago deben 
estar firmados por el Tesorero y refrendados 
por el Presidente. Prestará fianza pecuniaria 
en garantla del fiel cumplimiento de sus obli­
gaciones, por la cuantla y ron las seguridades 
que fije la Junta Directiva y siempre que ésta 
lo estime conveniente. Si se estimare que el 
Tesorero debe rendir la fianza susodicha y se 
negare a hacerlo, ipso-facto quedará cesante del . 
cargo y el Presidente deberá convocar a nomi­
nación y elecci6n de acuerdo am estos Estatu­
tos. Mantendrá frecuente romunicaci6n ron to­
dos los miembro& de la Junta Directiva y espe­
cialmente con el Presidente y el Secretario. 

Los Vice-Presidentes 

Art. 31.-Succden o sustituyen al. Presiden­
te o a los Vice-Presidentes inmediatos Supe­
riores en caso de ausencia o vacancia, de acuer~ 
do con el orden de sus cargos. Bajo la direcci6n 
del Presidente vigilarán el funcionamiento de 
aquellos comités que éste pueda asignarles, 
por ejemplo: Primer Vice-Presidente, a cargo 
de los comités de asistencia, finanzas, afiliación, 
programas y estatutos y redamentos; Segundo 
Vice-Presidente, a cargo ae los Comités de 
Instrucción Leonfstica, de Convenciones, de 
Conservación de la Vista y Ayuda a los Ciegos, 

•Pro-Juventud, Ciudadanía y Patriotismo y Na­
ciones Unidas; Tercer Vice-Presidente a cargo 
de los comités de Relaciones Públicas. Ade­
lante Cívico, Mejoras a la Comunidad, Pro-Edu­
cación, Salud y Bienestar, Prevenci6n de Ac­
cidentes y Agricultura. 

El Ex-Presidente Inmediato: ( Past Presiden!): 

Será miembro de la Junta Directiva, gozan­
do de todos lo sderechos y privilegios de los 
demás miembros de la citada Junta. Este y los 
otros ex-Presidentes darán la bienvenida ofi. 
cial en las sesiones a los socios y a sus invita· 
dos, lo mismo que a los nuevos socios al in­
corporarse éstos y representarán al Club en las 

bienve~idas a todos los profesionales y hom­
bres de negocios que lleguen a la comunidad. 

El Domador 
Art. 32.-Tendrá a su cargo y bajo su res­

ponsabilidad las propiedades y adornos e in­
signias del Club. Coloca los estandartes, cam­
paña, mazo, cancionero y tablero de insignias en 
el lugar apropiado antes de cada sesión. Debe 
procurar que todo sestos implementos estén co­
locados en su lugar antes de iniciarse la sesión 
coadyuvando ron ello a hacerla más expedita. 
Además, distribuye los boletines, obsequios y 
literatura que se requieran en la sesi6n. Actúa 
como sargento de armas en las sesiones. Cui­
da que los asistentes estén debidamente colo­
cados, para lo cual se pondrá de acuerdo con 
el Presidente y el Director de Programas. De­
be estimular a los socios a que se sienten ron 
diferentes compañeros en cada sesión. Los so­
cios nuevos deben recibir especial atención pa­
ra que se sienten con diferentes grupos, de ma­
nera que se familiaricen más con todos. 

El T uercerrabos 
Art. 33.-Mantendrá la armonía, el buen 

compañerismo, la animación y el entusiasmo 
de las sesiones. Impondrá las multas a los so­
cios sin que éstos puedan eximirse de su deci· 
si6n al imponerlas. El Tuercerrabos no puede 
ser multado, excepto por el voto unánime de los 
socios presentes. La multa sed limitada a un 
máximo de un c6rdoba. Ningún socio podrá ser 
multado más de dos veces en una sesión. Pro­
moverá también el buen humor JI la risa en 
cada sesión mediante excentricidades y juegos 
ingeniosos. Todo el dinero recaudadO por el 
Tuercerrabos se entregará al Tesorero, por lo 
cual aquél recibe el comprobante correspon­
diente. 

Son obligaciones de la Junta Directiva 
-Art. 34. 
1 )-Formando la Junta Directiva el cuerpo 

· ejecutivo del Oub, por medio de sus fun. 
cionarios, será responsable da la ejccu· 
ción de. la polltica autorizada por el Club. 
Todos los asuntos nuevos del Club serán 
primeramente discutidos y modelados 
por la Directiva para su presentación a 
la Asamblea de Socios en la sesión se­
manal ordinaria si en la opinión de la 
Junta fuera aconsejable hacerlo; 

2 )-Autorizar todos los gastos evitando con­
traer alguna que exceda las entradas del 
Club, ni harán ningún desembolso de 
fondos para fines que no sean esenciales 
a los objefil>os del Club; 

3 )-El voto rmayoría de la Directiva re· 
girá excepto cuando se estipule de otra 
manera. La Junta Directiva tendrá la fa­
cultad de anular o modificar la acción de 
-cualquier funcionario del Club; . 

4 )-Aprobará o rechazará en última instan· 
cía, después de la debida discusi6n del 
informe y recomendaciones del Comit6 
de Afiliación, la nominación de un can· 
didato a socio antes de extenderse la in­
vitación de ingreso; 
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')-Hará revisar los libros y cuentas anual­
mente o más a menudo según su criterio; 

6 )-Determinará la fecha y lugar de las se­
siones anuales de nombramientos y de 
elecciones e instruira al Secretario pa­
ra hacer la convocatoria a las sesiones; 

7 )-Se reunira en sesión ordinaria mensual­
mente; 

.8)-Tendra sesiones extraordinarias cuando 
convoque a ellas el Presidente o a pe­
tición escrita de cinco socios debidamen­
te acreditados; 

9 )-Designará según la recomendación del 
Comité de Finanzas, el banco o bancos 
para el depósito de fondos del Club y la 
inversión de los fondos excedentes; 

10) Aprobara la compañia de fianzas que 
habrá de prestar fianza al Tesorero; 

11 )-Determinará la compensación del Secre­
tario, en caso de que éste hubiere de te­
nerla; 

12 )-Recibirá los informes y las recomenda­
ciones de los Comités y someterá al Club 
en sesión ordinaria aquellas recomenda­
ciones que haya aprobado en relación 
con la polftica administrativa o de· acti­
vidades del Club; 

13 )-Determinará la fecha y lugar de las sesio­
nes ordinarias del Club y tendrá facultad 
para convocar a sesiones extraordinarias 
cuando lo considerase necesario; 

14 )-Nombrara a los delegados y suplentes pa­
ra las Convenciones tanto Internacional 
como de Distrito; 

U )-Nombrará cada año y en fecha de su es­
cogencia a una señorita de· esta ciudad 
como •Novia del Club•, la que tendrá 
derecho a participar en todas las festivi­
dades del Club y a representarlo al mis­
mo tiempo en otras actividades inter­
clubs, por derecho propio. 

Art. 3'.-EI Cuerpo de "Ex-Presidente" del 
Club, podd servirle al mismo a discreción de 
la Junta Directiva como Comité de recepción, 
Comité de visitas a los socios énfermos y co­
mo Comité de nombramientos. También pue­
den servir como directores de los Comités es­
peciales y de suplentes de los directores o pre­
sidentes de los Comités reglamentarios. Los 
ex-Presidentes tienen a su cargo los asuntos 
que requieren diplomacia y en los cuales la Di­
rectiva no quisiera inmiscuirse. Son los encar· 
gados de las bienvenidas y rccepdones oficia­
les del Club. 

Capítulo VI 

De las Scsi""" 
Art. 36--El Club se reunira regularmente 

de preferencia cada semana, en la fecha y lugar 
que determine la Junta Directiva; tal reunión 
constituira la "sesión ordinaria del Club". To­
das las sesiones deberán em~ y terminar 
puntualmente a las horas establecidas por la 
Junta Directiva. 

Art. 37.-Las sesiones ordinarias estarán de­
dicadas a fomentar un compañerismo más ínti­
mo entre los socios, mediante los programas 

variados, el sistema de multas del Tuercerra­
bos y la discusión de los problemas de la co­
munidad y de 106 negocios entre lo ssocios. La 
Junta Directiva puede convocar a sesión extra­
ordinaria cuando lo considere necesario. 

Emblema del Club 
Art. 38.-El Emblema y colores del Club, 

serán los mismos de la Asociación Internacio­
nal de Clubes de Leones. 

Capítulo VII 
Disp06iciones Finales 

Art. 39.--Cada año deberá el Club celebrar 
una sesión extraordinaria especial para celebrar 
el aniversario de la entrega de la "Carta Con&' 
titutiva •, por parte del Leonismo Internacio­
nal y en la que se deberá dar especial a los 
objetivcw y a la Etica del Leonismo. 

Art. 40·.-En el mes de Abril, anualmente 
se efectuará' una sesión de nombramientos, cu­
ya fecha y lugar determinará la Junta Direc­
tiva.' En el mes de Mayo de cada año tendrá 
lugar una sesión de elecciones en la mecha y 
lugar que determine la Junta Directiva, cons­
tituyendo esta la sesión que se leerán los in­
formes finales de los funcionarios cesantes. 

Art. 41.-En lo referente a las Delegaciones 
a las Convenciones Internacionales y de Distri­
to, se estará a lo que disponga la As<lQación 
Internacional de Clubes de Leones. Quedando 
obligado el Club o asistir a tades convenciones 
y a pagar las cuotas internacionales establecidas 
o que estableciere en adelante la Asociación In-
ternacional. • 

Art. 42.-El Comité de Afiliación tendrá 
ocho días como máximo para resolver sobre las 
candidaturas de los nuevos socios, contados ta­
les días, a partir de la fecha en que el candida­
to 1e sea sometido oficialmente por Secretarla. 
En caso de que pasare el término indicado sin 
que el Comité haya resuelto nada, se tendrá 
por aprobado el candidato propuesto. 

De las Reformas a los Estatutos 
Art. 43.-Pueden hacerse reformas a estos 

Estatutos en cualquier sesión ordinaria del Club 
en que haya Quórum, con el voto de las dos 
terceras partes de los socios asistentes y há­
biles para votar, siempre que la mesa haya dis­
cutido previamente los méritos de la refor­
ma. No podr4 someterse a votación ninguna 
reforma, sin que de previo se haya mandado , 
aviso escrito a todos los socios del Club, por 
lo menos con dos semanas de anticipación, in­
formándoles de la reforma propuesta. Los so­
cios qu eno estén al día en el pago de sus cuo­
tas en la forma estipulada en estos estatutos, · 
no podrán ni proponer reformas, ni votar en la 
sesión en que se discutan. 
De las Renuncias y Pérdida del Título de Socio 

Art. 44.-Scrá efectiva la renuncia de cual­
quier socio mediante aviso escrito al Presiden­
te o Secretario del Club, siempre que el socio 
esté al día en sus cuotas. 

Art. 45.-EI Secretario sometera a la Jun­
ta Directiva el nombre de cualquier socio que 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

rehuse o descuide el pago de cualiquier cuota 
adeudada al Oub en el plazo de treinta días, 
después de haber sido h...;ho el reclamo de pa· 
go por el Secretario. La Junta Directiva deci­
dirá definitivamente dentro de los treinta días 
siguientes si el socio habrá de ser excluido o 
habrá de continuar en la nómina de socios. 

Art. 46.-Cualquier socio que de motivo jus­
tificado por la Junta Directiva puede ser ex­
pulsado del Oub por el voto de las dos ter­
ceras parte sdel total de miembros de la Jun­
ta Directiva. 

Art. 47 .-El socio que estuviere ausente du­
rante cuatro sesiones reglamentarias consecu­
tivas sin justificarse ante el Director del Co­
mité de Asistencia o el Secretario del Club, se­
rá sometido a la Directiva en la primera se­
sión después de la cuarta falta de asistencia. 
La Junta Directiva resolverá dentro de los si­
guientes treinta días, si el socio es dado de ba­
ja o es mantenido en la nómina del Club. De 
esta disposición quedan excluidos los socios Ho­
norarios, Vitalicios y Foráneos. 

Art. 48.-El Presidente del Club cuidará de 
que se le compensen las faltas a aquellos so­
cios qu ehayan desarrollado actividades de di­
versa índole dentro del movimiento general del 
Oub y que le hayan sido encomendadas por et 
Presidente o Comité o haya asistido a alguna 
reunión extraordinaria del Club o interclub. 

De la Asamblea 

Art. 49.-Siendo la' Asamblea General uno 
de los organismos de gobierno del Oub, resol­
verá todas aquellas cuestiones que le estén en­
comendadas a ella en estos estatutos y el Re­
glamento que se dicte. Cuando no se encontra• 
re dis¡>01ición alguna en estos Estatutos para 
la solución de cualquier asunto que no esté es­
pecialmente encomendado a la Jünta Directiva 
o a un Comité, deberá ser resuelto por la Asam­
blea General en la sesión ordinaria que corres-
ponda. . · . 

Art. 50.-La Asamblea General está inte­
grada por todos los socios activos del Oub, con 
excepción de los socios Honorarios, los que po­
drán asistir a formar parte de ella con voz, pe· 
ro sin derecho a voto; todo asunto que le fue­
re sometido será resuelto por mayorla absolu­
ta de votos de los asistentes, si no estuviere 
dispuesta una votación especial, no podrán par­
ticipar en la votación aquellos socios que no 
reúnan las cualidades que requieren estos Es­
tatutos, o que estén en entredicho por causa 
de falta de asistencia u otro motivo de expul­
sión y estuviere_ pendiente de resolución. 

Art. 51.-Las Damas Leonas que están for­
madas por las esposas de los Leones, tendrán 
sus propios Estatutos, perO se sujetarán a to­
das aquellas disposiciones que por convcnirlo 
asf disponga el Oub de Leones. 

Art. 52.-Habrán tres fiestas oficiales del 
Club al año: una para la Novia, otra para la 
visita del Gobernador y la última para las Fies­
tas Navideñas. 

No habiendo más que tratar se levanta la 

sesión y firmamos todos. Tito Abes; Orlando 
Aguado A.; Alberto Alvarado; Gustavo Alva­
rez; Emilio Aragón; Pedro Pablo Argüello; 
Luis Benard h.; Heriberto Bolaños; Antonio 
Bolaños; Manuel Callejas; José Antonio Can­
tón; Juan J. Carcache Cross; Francisco Carca­
che V.; Manuel Gestillo Jarqufn; Alejandro 
Colston; Roberto Cuadra; Bosco Chamorro Ca­
razo; Trinidad Garda; Carlos Gómcz Blandón; 
Benicio A. Guerrero; Carlos M. Guillén; Ar­
turo Hurtado h.; Maximiliano Hurtado; Rafael 
Hurtado G.; Jorge Lacayo Barillas; Jorge La­
cayo L.; Miguel A. López; Roberto Mejía li.re­
llano; Orlando Bustos; Lombardo Marenco; 
Guillermo Monterrey; Enrique Montiel; Fran­
cisco Morales Urbina; Guillermo Mungula; 
Erik Navas; Justiniano Ocón; Frank Pecore­
lll; Roberto Portillo Sánchez; Crisanto Chamo­
rro; José Ramírez M.; Carlos Rocha S.; Hora­
do Rose S.; Demetrio Salinas S.- Amoldo Te­
norio; Tomás Rocha; Chester Urhina; Luis Ur­
bina Noguera; Róger Urbina N.; Alejandro Ve­
lásquez; Anselmo Ximénez Asenjo; Salvador 
Quant; José Encamación Sándigo; Ricardo Am­
pié; Marvin Reinoso; Rodolfo Sandino; Cons­
tantino Mejla Jr.; Ernesto Miranda Garay; Sal­
vador Guillén •. 

•Es conforme con su original y para entre­
gar al Presidente del Club para la gestión de 
aprobación gubernamental, extiendo la presen­
te certificación en la ciudad de Granada, Nica­
ragua, a los tres dlas, del mes de Marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. Alejandro Ve­
lásquez, Secretario•. 

Comuníquese. -Palacio Nacional. -Mana­
gua, D. N., 17 de Mayo de 1966. -Lorenzo 
Guerrero". 

LORENZO GUERRERO, 
Ministro de la Gobernación, 

Encargado de la Función Administrativa de la 
Presidencia de la República. 

Haol1nda 'I Cr•dllo Pdblloo 

O FranquiciH y Privllegio1 al 
Señor Jaime Saavedra 

No. 0388-B/U No. 381050-4320.00 
No.SO 

El Presidente de la RepíibllCI, 
En uso de las facultades que le confiere: la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1058. 

Vistos: 
Primero: la solicitud presenlada por el 

senor Jaime Saavedra para que, de canfor· 
mldad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial se clasifique su Plan· 
ta Industrial que tiene Instalada en la ciudad 
de Managua y que dedica a la producción 
de Zapatos de Varón, de Mujer, de Ntnos, 
Sandalias y Carteras. 
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Segundo: L1 Resolución del Ministerio 
de Economla, en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo indus­
trial se clasifica dicha Planta como Necesaria 
de Industria Establecida, con aplicación de 
las rnones equlparallvas a que se refiere el 
Arto. t 8 de la citada Ley. 

Considerando: 
Que Plantas similares esl1blecidas en el 

pals gozan de la protección que otorga 11 
Ley de Fomento Industrial en la calegorla 
recomendada por la Comisión Consulliva de 
Desarrollo Industrial. 

Por Tanto; 
De conformidad con la Ley citada, 

Decret1: 
Arto. to.-Olorgar al senor Jaime Saavr­

dra, para lo que se refiere únie1 y exclusiva· 
mente, para su Planta Industrial antes men· 
clonada, las franquicias y privilegios si· 
guientes: 
a )-Franquicia aduanera par1 la importación 

de bienes tales como: motores, maqui· 
narlas, equipos, herramientas, Imple· 
mentes, repuestós y 1ccesorios que se 
requieran para ta debida instalación ini· 
clat de la Plan~. asl como para el 
manlenlmlenlo adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora de 
sus inslaiaciones. Esla franquicia incluye 
los derechos por visaclón consular, por 
una sola vez, durante el primer ano de 
esle periodo, par1 , las Importaciones de 
los bienes 1ntes descritos, necesarios 
para completar la instilación de la 
Planta. 

b )-Franquicia aduanera para 11 importación 
de maleriás primas, arllculos semi-el•· 
horados o materiales similares, que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de ·-elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Se exceptúan de esta franquicia las 
Importaciones de cueros y suelas natu. 
ralea y cueros arllflclales_que necesita la 
planta en referencl1 para su producción. 

e )-Franquicia aduanera par1 l1 itnporlaclón 
de lubricantes que sean lndl~pensables 
para In operaciones de 11 Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por Igual perlo· 
do, del Impuesto de consumo que sus· 
tltuya al impuesto aduanero. 

Las fr1nqulcias y exenciones 1 que se 
se refieren los acllplles anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar­
tlculos o productos que se pretenda 
importar sean indispensables para la 
Planta industrial de que se trata, no se 
produzcm en el pals m forma y canli· 
dades que permitan adquirirlos en con· 

diciones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido o para notificarse 
1 éste. 

El término para su apllcación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hubie­
re otorgado su exención. 

Para el uso de estlS franquicias y exen· 
clones, el beneficiario de este Decreto 
deberá presentar al Ministerio de Eco· 
noml•, lista de los bienes requeridos 
para la Instalación, ampliaciones y man· 
tenlmienlo de las operaciones de la 
Planta, asl como de las materias primas 
y demás arlfculos a usarse en la produc· 
clón. Este Despacho las examinará y 
lomando en cuenla la naturaleza y ne· 
cesldades de la Planta. asl como de la 
composición de los productos que ela· 
hore, las aprobar,, comunicando la 
resolución que consigne las importa· 
clones autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda, ante quien el beneficiarlo deberá 
solicitar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectlv11. Las lisias asl 
aprobadas podrán ser modificadas pos· 
terlormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economla, de confor· 
mldad con las necesidades de la Planta. 

Los privilegios y franquicias especlfl· 
cados en los acápites a), b) y c), tendrlln 
el mismo vencimiento que el senalado 
en el Decreto No. 33 del 18 de Marzo de 
1965, publlcado en cLa Oaceta> No: 81 
del 7 de Abril del mismo ano. · 

d )-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Eslfmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
IH obligaciones que Impone el Ctplluio IV 
de la citada Ley, senalándosele para el inicio 
de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses 1 partir del dla de hoy. 

Arto. 3o.-Publlcar el presente Decreto 
en e La Oacela•, Diario Oficial, para que surta 
electos a parlir del dla de su publlcaclón. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que estll en armonla con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por él favorecida, aun­
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. • 

Dado en Casa Pre!rdencial. - Managua, 
D. N., a los trece dlas del mes de Abril 
de mil noveclenlos sesenta y séis. - (f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
- (1) Ernesto Navarro, Vice· Ministro de 
Economla. - (1) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 
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Autorizan al Recaudador General de Aduanas 
Emitir Cheques para Reclamos y Devoluciones 

.N9 29 
El Mlnlsfro de Gobernación, Encargado de las Funciones AdmlnlsfrativH 

de la Presh;lencla República, 
en uso de sus facultades, 1 

Acuerda: 

1297 

Primero: Autorizase al Recaudador General de Aduanas para emitir Cheques con 
cargo a la Cuenta cfondos para reclamos y devoluciones•, hasta por valor total de Cin· 
cuenta y Seis Mil Setecientos Ochenta y Un Córdobas con Ochenta y Seis Centavos ..•.• 
( C 56.781.86) y Dos Mil Quinientos Sesenta Dólares con Cuarenta y Cinco Centavos 
(US$ 2.560.45), conforme el siguiente detalle: 

Reclamo 
No. Póllza No. Reclamante Córdob&1 Dólaru 

12875 22472 Corinto J. Vassalll & Co. <S 71.40 
12876 22167 Corinto J. Vassalll & Co. 27.64 
12877 22166 Corinto J. Vassalll & Co. 227.30 
12878 22168 COrlnto J. Vassalll & Co. 66.02 
12879 22169 Corinto J. Vass1lll & Co. 1.448.75 
12891 22t65 Corinto J. V11salll & Co. 19.82 
13024 29677 Corinto Textiles Centroamericanos, S. A., 

c/o. Suc. de César DelRadlllo, S. A. 61.60 
13055 3322 P. Blanca Instituto Nacional de Comercio Ex· 

terior e Interior 814.52 
13056 3221 P. Blinca Instituto Nacional de Comercio Ex· 

terlor e Interior 753.76 
13057 3220 P. Blanca Instituto Naclon1I de Comercio Ex· 

terlor e Interior· 595.77 
13058 3215 P. Blanca Instituto Nacional de Comercio Ex· 

lerlor e Interior 753.76 
13059 3219 P. Blanca Instituto Naclon1I de Comercio Ex· 

terlor e Interior 595.77 
13060 2897 P. Blanca Instituto Nacional de Comercio Ex· 

tarlor e Interior 230.70 
13061 3102 P. Blanca Instituto N1clonal de Comercio Ex· 

terlor e Interior 544.60 
13062 3222 P. Blanca Instituto· Nacional de Comercio Ex· 

terior e Interior 102. 13 
13081 19991 Managua Cia. Nac. Productora de Cemento 46.20 
13085 29877 Corinto Fibrica de Tejidos Nicarao S. A., 

e/o. J. V1ssalli & Co. 81.48 
13087 266231 Managua la Prensa 131.10 
13092 29125 Corinto Textiles Centroamericanos S.A., c/o: 

Suc. de César Celgadlllo S. A. . 127.33 
13122 18149 Managua Esso Standard 011 S. A. ltda. c/o: 

P. Santamarfa lota 44.03 
13124 17922 Managua Esso Standard Oil S. A. ltda. c/o: 

P. Santamarfa lol1 106.82 
13119 18201 Managua Esso Standard 011 S. A., llda., e/o: 

Pedro Santamarla lota 38 02 
13120 18200 Managua Esso Standard Oil S. A., ltda., c/o: 

Pedro Santamarla lota 28.14 
13121 18093 Managua Esso Standard 011 S. A., ltda., e/o 

Pedro Sanfamarla lota 94.09 
13263 2569 P. Somoza julio Martlnez 177. 31 
13264 2510 P.Somoza julio Martlnez 264.76 
13278 15262 Managua C1fé Soluble S. A. 572.25 
13279 19825 Managua Café Soluble S. A. 24.92 
13280 18972 Managua Café Soluble S. A. 321.16 
13298 21941 Managua f. y C. Reyes Co. ltda., Suc. e/o: 

Suc. de César Delgadlllo S. A 140.35 
13299 267905 Managua Rosa A. Biez v. de Chamorro 72.10 
13302 37560 Corinto Oiga Goussen, c/o: J. Vassalli & Co. 476.13 
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Reclamo 
No. Póliza No. Reclamaate: C6rdobao: Dólare1 

13305 0130 S. J. Sur Gallo & Villa e/o: E. Palazlo & Co. 
Ltda. ~ 955.92 

13309 22740 Managua J. Dreyfus & Co. Ltda., e/o: Rama y 
Cia. Ltda. 347.76 

13324 21958 Managua Café Soluble S. A. 132.65 
13338 320 Corinto Comercial farmacéulica, S. A. 57.82 
13343 00251 Managua Café Soluble S. A. 146.30 
13344 37045 Corinto Calé Soluble S. A. 421. 26 
13345 37169 Corinto C1fé Soluble S. A. 1.363.95 
13346 00225 Managua Café Soluble S. A. 173.32 
13347 23843 Managua C1fé Soluble S. A. 38.15 
13348 23714 Managua Café Soluble S. A. 315.84 
13349 23900 Managua Café Soluble S. A. 48.44 
13350 00088 Managua Café Soluble S. A. 114.59 
13351 23958 Managua Café Soluble S. A. 72.24 
13356 00059 Managua Empacadora NicaragQense S. A., 

Pablo Rener e/o: Carlos Holmann 70.49 
13357 l 4372 Managua lgelesla de San francisco •Pbro. 

Antolfn M. Marlln•, e/o: Carlos Hol· 
mann 134.33 

13378 36848 Corlnlo Comercial farmacéutica S. A. 58.66 
13381 l 99670 Managua Osear Archie freeman, e/o: Comer· 

cial Internacional S. A. 406.00 
13382 199850 Managua Industrias Gemina, S. A. e/o. Cia. de 

Cabotaje y Estibadores NicaragQen· 
ses, S. A. 23.50 

13383 00538 Managua lndustrilS Gemina S. A., e/o: Com· 
paftla de Cabotaje y Estibadores 
NlcaragQenses S. A. 10.36 

13384 172 P. Somoza Alsllte S. A. 1.170.00 
13393 33 Corinto Instituto N1clon1l de Seguridad So· 

cial e/o: J. Vassalll & Co. 56.56 
13401 34509 Corinto f. y C. Reyes y Cl1. Ltda. Suc. 272.72 
13404 23910 Managua M. Morales y Cl1. Ltda. 57.68 
13407 4831 Corinto Embajador del Japón, e/o: E. Palazio 

y Co. Ltda. 91.63 
13408 10191 Corinto Siemens de Nicaragua, e/o: Metales 

y Estructuras S. A. 14.267.21 
13412 406 Corinto Miguel Gómez O. 490.00 
13413 732 Corinto Nicaragua Sugar States Ltda. e/o. 

E. Palazio & Co. Lld1. 2.115.40 
13414 699 CÓrlnto Granera Padi111 Cia. Ltda., e/o: Suc. 

de César Delgadillo S. A. 47.67 
13415 3091 O Corinto Belll Castellón Cia. Ltda., e/o Suc. . 

de César Delgadlllo S. A. 671. 79 
13423 29018 Corinto César Zapata S•enz cCasa Alberto 

Sánchez• 708.78 
13424 199615 Managua Edltorial Novedades l. 736.05 
13425 l 99446 Manigua Editorial Novedades 291.60 
13428 19965 Managua Julio Berrlos U. 128.80 
13449 35157 Corinto Cruz Lorena S. A. 410.41 
13457 00923 Managua Silvio Ar¡Oello Cardenal, e/o. Suc. 

de César Delgadillo S. A. 31.08 
13458 00044 Managua Sllvio ArgOello Cardenal, e/o. Suc. 

de César Delgadillo, S. A. 36.75 
12073 258685 Managua Cia. Leonesa de Productos Ucteos 

S.A., e/o: J. Vassalll & Co. 60.90 
13139 l 9833 Managua Industrias Qui micas All1s de Cen · 

troamérica S. A., e/o: J. Vassalli & 
Co. 82.18 

13145 18978 Managua Esso Standard Oil S. A., Ltda., e/o: 
Pedro Santamarla Lola 131.88 
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Reclamo 
No. Póliza No; Reclaman le C6rdob11 DólarH 

13198 35196 Corinto L1boratorlos Ceguel S. A., e/o J. 
Vassalll & Co. IS 114.87 

13200 26127 Corinto M111fn Benard, c/o. J. Vassalll & Co. 459.27 
13203 20032 Managua Esso Slandar 011 S. A., Ltda., c/o: P. 

Sant1marla Lola 43.68 
13204 20043 Managua Esso Standard 011 S. A., Ltda., c/o: 

Pedro Santamarla Lola 58.66 
13205 20441 Corinto Colgale Palmollve (Wesl lndles) lnc. 7.826.81 
13206 154 Corinto Colgale Palmollve (West lndles) lnc. 

c/o: Pedro Sanlamarla Lola 2.002.70 
13207 21395 Managua Esso Standard 011, S. A., Ltda., c/o: 

Pedro Santamaria lola 93.73 
13209 20042 Managua Cia. Automotriz & Equipos lndus· 

lri1Jes, c/o. Pedro Santamarla Lola 698.04 
13227 31639 Corinto Aceitera Corona, S. A. 410.48 
13228 31070 Corinto Aceitera Corona S. A. 2.305.10 
13229 22148 Managua Esso Standard 011 S. A.,, Ltda., c/o: 

Pedro Sanlamarla Lola 129.43 
13230 21135 Managua Esso Standard 011 S. A., Ltda., c/o: 

Pedro Santamarla Lota 36.82 
13232 19955 Managua Pescanica, S. A., c/o: Pedro Santa· 

Santamarla lola 106.95 
13136 20420 Managua Textiles Centroamericanos S. A., c/o: 

J. Vassalll & Co. 103.60 
13238 34780 Corinto Empresa Nacional de Luz y fuerza 436.94 
13368 881 Corinto Colgate Palmolive (West lndies) lnc. 

c/o. Pedro Sanlamarla Lola 314.44 
13461 01415 Managua fábrica de Hilados y Tejidos Nlca· 

rao S. A., c/o: Hilados NlcaragQen· 
JI i. 72 ses S. A. 

13460 2442 Corinto Emilio Daboub & Cia. Ltda., c/o: 
Suc. de César Delgadlllo S. A. 73.64 

13465 5078 Managua Enrique Hasbanl (Editorial Aurora) 1.120.00 
13455 23527 Managu1 Unión de Agricultores S. A. 238. 14 
13462 1282 S. J. Sur Hammer & Stein Cia. Ltda. c/o. Allre-

do Oómez A. 612.85 

13480 1906 Corinto Calé Soluble S. A. 2.108.89 
13483 24131 Managua Café Soluble S. A. 36.12 
13485 21957 Managua Calé Soluble S. A. 426.51 
13498 00129 Managua Empresa Constructora, Rafael He· 

rrera Ltda., c/o: E. Pal1cio Co. Llda. 101.08 

13288 00310 Managua Emprna Minera de Et Setentrlón US$ 857.31 
13463 2627 Managua Empresa Minera de El Setentrlóll 1.004.34 
13464 01555 Managua Empresa Minera del Setentrlón 698.80 

Tola I ........ es 56.1s1.86 usi: 2.560.45 

Segundo: los Cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y Cré· 
dilo Público 

Tercero: Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados las Pólizas 
y facturas Consulares correspondientes a estas Devoluciones, dejando al Tribunal constan· 
cla de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comunlquese Casa Presldenclal.-Managua, D. N., a los veinte dlas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y seis.- (1) LORENZO GUERRERO, Ministro de Gobernación, 
Encargado de las funciones Administrativas de la Presidencia de la República.-(!) Ricardo 
Parrales Sdnchez, Vlce .. Minislro de Hacienda y Crédit~ Público, Encargado del Despacho. 
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Mini1t1rio del Tr1b1Jo 

Certificaci6n a Sociedad Cooperativa 
Agropecuaria San Isidro . 

ADOLFO GARCIA ROSALES 
. Abo~do Y Jefe del Departáme~to de 
Cooperativas, del Ministerio del Trabajo. 

Ce rt Ui ca: 

Libro de Registro de Cooperativas de es­
te De~~en~. y publíqucse en La Ga­
ceta, Dmno Oficial, la presente resolución 
Y un extracto de escritura y estatutos de 
la Sociedad. Archivese un duplicado de 
escritura y estatutos en este Departamen­
to Y póngase razón al margen donde se 
encuentran inscritos la escritura y esta­
tutos reformados por los que se aprueban 
en la presente resolución. ADOLFO GAR-

Resolución N• 74. ~ ROSALES. N. Somarriba Cajina, 

Departamento de Cooperativas MiniS- Sno. N• 76. "Cooperativa Agropecuaria 
terio del Trabajo, Managua, D. N.; seis de de San Isidro Limitada". Por escritura 
Mayo de mil novecientos sesenta y seis. pública número uno autorizada ante los 
!-88 ocho. y cuarenta minutos de la ma- oficios notariales del Dr. Alfonso Valle 
nana. Vistos, Resulta: El día cinco de Pastora, en el pueblo de Siuna, Departa­
Mayo de mil novecientos sesenta y seis, mento de Zelaya, a las dos de la ·tarde del 

pre~ntó a este Departamento de Coope- día siete de Marzo de mi¡ novecientos se­
ratJvas el Dr. Alfonso Valle Pastora Ja senta Y seis, comparecieron los señorea: 
escritura pública Número Uno autorlia- Josef Wolff, casado, negociante; César 
da ante .sus oficios notariales, en el pue- Mejía, casado, agricultor; Isabel Soto.. ca. 
blo y mmeral de SilÍlla, Departam;>nto de sado, agricultor; Alesio Flores, casado 

Zelaya, a las dos de Ja tarde del día sie- agricultor; Franciseo Herrera, soltero: 
te. de Marzo de mil novecientos sesenta y agricultor; Antonio García, casado, agri­
se is, por la cual se reforma la Escritura cultor; Y Adrián Montenegro, casado, 

de Constitución y Estatutos de la Socie- agri~~r; todos mayores de edad y del 
dad ~~rativa Agropecuaria San Isi- domlCllio del pueblo de Siuna, Departa­
dro, Limitada por resolución de Asamblea mento de Zelaya, gestionan en su calidad 

~neral Extraordinaria celebrada el día de Miembros del Consejo de Administra­
seis de Marzo de mil novecientos sesenta ción Y en representación de la Cooperati­
y seis, a las once de la mañana. Pidíendo va de Agricultores San Isidro, debida.­
el mismo Dr. Valle Pastora se aprobaran mente autorizados por la Asan,iblee. Ge­

la escritura y estatutos legalmente refor- neral Extraordinaria celebrada el día seis 
~ados y manifestando que esta Coopera- de Mano de mil novecientos sesenta y 
tJva fue constituida en Escritura Pública seis a, las once de le. mañana en la que se 
autorizada ante el Notario Dr. Julio Ri- aprobó efectuar reformas en la Escritura 
cardo Aguilar, en el pueblo de Siuna, a las Y Estatutos de la Cooperativa de Agricul­
once y medía de la mañana del día ocho toree de San Isidro, la que fue constitul­
de Febrero de mil novecientos cincuenta y da en Escritura Pública número díez, a.u­
nueve, inscrita junto con sus Estatutos en torizada en el Pueblo .de Siuna, a las once 
e~ Tomo IV, folios 152/171, Libro de Re- Y medía de la mañana del día ocho de Fe­
g¡stro de Cooperativas de este Departa- brero de mil novecientos cincuenta y nue­

mento, y de conformidad con el Arto. 218 ve, ante los oficios del uotario Dr. Julio 
C.T. Se considera que en las reformas Ricardo Aguilar, e inscrita en el Tomo 
de la Escritura y Estatutos de la Socie- IV folios 152;162 Libro de Registro de Coo­
dad Cooperativa Agropecuaria San Isi- perativas de este Departamento. Que las 
dro, Limitada, se. observaron los requisi- re~ormaí\, en referencia se leerán asi: 
tos exigidos e~ el Códígo del Trabajo, Primera. Denominación, Domicilio, Res­
Artos, 210 y siguientes. Por tanto: De ponsabilidad, Objeto y Duración de la 
conformidad con lo expuesto y Artos. ci- Cooperativa. - Esta Cooperativa se de­
tados, se resuelve: Apruébanse las re- ~inará.: "Cooperativa Agropecuaria San 
formas en la Escritura y Estatutos de ·Isidro, Limitada" y su domicilio será en 

la Cooperativa Agropecuaria San Isi- Siuna, Departamento de Zelaya. La Coo­
dro, Limitada, se . observe.ron los re- perativa es de responsabilidad limitada. 
quisitos exigidos en el Códígo d<'i Tra- Los objetivos principales de esta Coopera­

bajo, Artos. 210 y siguientes. Por tanto: tiva son: a) Elevar el nivel de vida de los 
De conformidad con lo expuesto y Artos asociados ayudándolos a obtener el ma­
citados, se resuelve: Apruébanse las re: yor rendím.iento de su trabajo personal y 
formas en la Escritura y Estatutos de la de loe demás elementos de producción de 

Cooperativa Agropecuaria San Isidro, que cada uno dísponga; b) Mejorar Ja pro­
Lº 'tad d , . ducción agrícola, medíante el perfecciona-

rm1 a, e que. ~ ha_ hecho mentos en 1 miento de medíos y de mejores métodos 

las ~resentes d1hgenc1as. Inscríbase la de cultivo; c) Eliminar de las relaciones 

Escntura y Estatutos reformad6s en el sociales la idea de lucro, sustituyéndola 
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por la prestacl6n de servicios y d) Fomen­
tar la educación cooperativa. Para lograr 
sus fines la Cooperativa deberá: 1' Cons­
tituir un fondo común para los propósitos 
de realizar operaciones de compra y ven­
ta; 2• Constituir o tomar en arriendo si-
1011, bodegas o cualquier otro tipo de ins~ 
talaCiones para almacenamiento y la ven­
ta de la producción particular de los aso­
ciados y otros productos, así como la pro­
ducción que la Cooperativa obtenga direc­
tamente; 3• Establecer servicios de apro­
visionamiento de articulos de uso, mate­
rias primas, semillas, abonos, insecticidas, 
materiales agricolas, elementos de trans­
porte, reproductores y animales de traba­
jo, maquinarias y otros que se proporcio­
narán en igualdad de condiciones al pro­
ductor individual y a las explotaciones de 
la Cooperativa; 4'' Establecer servicios 
de crédito para los asociados; 5•' Explo­
tar los terrenos, operar los molinos bene­
i'lcios que posea la Cooperativa o adquie­
ra en arriendo; 6• Organizar cuantos 
servicios técnicos se estimen beneficiosos 
a los cooperados, al personal asalaria­

. do de estos y de la Cooperativa y a los 
productores relacionados ·con la entidad, 
así como a la comunidad en general, con­
tratando para esto el personal técnico ne­
cesario; 7• Ocuparse en cualquier acti­
vidad conectada con el mercado o venta 
de los productos agricolas de sus miem­
bros, así como a otros productores que uti­
licen los servicios de la Cooperativa o 
con la cosecha, mantenimiento, conserva, 
pro~ embutidos, empaque, clasifica­
ción almacenaje, manipulación, embar­
que o cualquier otra utilización, o la ma­
nufactura o emplazamiento de sus den-· 
vados. 8• Establecer un centro de inse­
minación artificial para la reproducción 
y mejoramiento de la .ganadería; 9" Con­
tratar préstamos con entidades de fomen­
to agricola, industrial o de otra natw:aie­
za para invertirlos directamente en fmes 
de utilidad para los usuarios. 109 Llevar 
a cabo operaciones de importa<:ión y ex­
portación de todos aque~os bienes q~e 
necesite o produzca la sociedad; 11 • EJe­
cutar planea de colonización a favor de 
sus asociado& de acuerdo al Arto. 96 de 
la Ley de Reforma Agraria. La duración 
de la Cooperativa es indefinida y sólo po­
drá disolverse o liquidarse por cualquiera 
de las causales previamente estipuladas. 
Segundo. De los Asociad?B- . P~án 
penenecer a la Cooperativa sm distinc~ón 
de raza, sexo, ideas políticas. o creencias 
religiosas los itgricultorea vecmos del pue­
blo de Siuna, y áreas adyacentes_ que de­
seen ingresar en ella, de solvencia mc;>ral 
y económica y no tener causas pendien­
tes con las autoridades civiles y milítares 
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Y que cumplan los siguientes requisitos: 
a) Solicitar el ingreso al Consejo de Ad­
ministración y recomendado por un miem­
bro activo de la Cooperativa; b) Pagar 
una cuota de admisión de Diez C6rdobas 
( Cf 10.00); c) Suscribir un Certificado de 
Aportación como minimo, con valor real 
de cr 60.00 (Sesenta Córdobas) cada uno; 
d) Que trabaje en las explotaciones de la 
Cooperativa o aporte a ella el mínimum 
de producción fijado por la Asamblea. Son 
deberes de los Asociados: Cumplir con lo 
dispuesto en la Escritura Constitutiva 
con sua Estatutos, reglamentos y las dis­
posiciones legales vigentes; Asistir a las 
asambleas con derecho a voz y voto y des­
empeñar los cargos que le fueren conferi­
dos por esta y cumplir fielmente con las 
obligaciones económicas que contraigan 
con la Cooperativa; Entregar su produc­
ción a la Cooperativa y hacer uso de los 
servicios que ella presta. Son derechos: 
Elegir y ser electos para los cargos de ad­
mi~stración y fiscales de la Cooperativa; 
As1Stlr a las asambleas generales en las 
cuales sólo tendrá derecho a un voto que 
será ejercido personalmente; participar 
de los excedentes netos en proporción al 
patrimonio que el asociado haya hecho 
de la Cooperativa. Tercero. De la Asam­
blea General. La Asamblea General es 
la autoridad suprema de la Cooperativa y 
sus acuerdos obligan a todos los asocia­
dos presentes o ausentes siempre que se 
hubieren tomado de conformidad con este 
Estatuto y con las disposiciones legales 
vigentes. Corresponde al Consejo de Ad­
ministración hacer la convocatoria a 
Asamblea General pero cuando no le hi­
ciere en la época fijada en estos estatutos 
o rehusare hacerlo cuando lo solicitaren el 
20% por lo menos de los miembros de la 
Cooperativa, deberá hacerlo la Junta de 
Vigilancia. Si esta última rehusare a su 
vez hacer la convocatoria que solicitan los 
asociados, estos podrán recurrir al orga­
nismo estatal correspondiente y si este no 
lo efectúa, los miembros podrán finalmen­
te convocarla y llevarla a efecto. La con­
vocatoria para asamblea deberá hacerse 
por lo menos con quince dias de anticipa­
ción y será suscrita por el Secretario del 
Consejo de Administración. Las sesiones 
se considerarán legalmente constituidas 
con un quórum de dos quintas partes 
( 40%) de los asociados que estén debida­
mente calificados. Del Consejo de admi­
nistración. El Consejo de Administra­
ción será el órgano ejecutivo de la orga­
nización y tendrá la representación de la 
misma, pudiendo designar uno o más ge­
rentes, sean o no miembros. El Consejo 
estará integrado por siete miembros elec­
tos por la Asamblea General. La prime-

www.enriquebolanos.org


1302 

ra vez ae elegirán tres miembrOll del Con­
sejo por el término de un año; dos por el 
término de dos años; y dos por el término 
de tres años. Ningún Consejero podrá 
elegirse por más de dos periodos consecu­
tivos. El Consejo de administración se 
reunirá dentro de los 8 días siguientes a 
su elección y eligirá de su seno un Presi­
dente; un Vice-Presidente; un Secretario; 
un Tesorero y tres Vocales. Las resolu­
ciones serán adoptadas por simple mayo­
ría de los miembros presentes. El Conse­
jo de Administración ejercerá las siguien­
tes funciones: Elegir el Comité de Educa­
ción; Nombrar al Gerente o Gerentes o 
Comisiones; Cumplir o hacer cumplir los 
acuerdos de la Asamblea y las disposicio­
nes de estos Estatutos; Decidir sobre la 
admisión, exclusión o renuncia de los coo­
perados; Hacer las convocatorí8'! Pªrl!- se­
siones de Asambleas; Conseguir presta­
mos y constituir garantias; Nombrar y 
remover empleados a solicitud de la qe­
rencia · Recomendar a la Asamblea la dis­
tríbucÍón de excedentes, pago de intere­
ses sobre los Certificados de Aportación 
y la comisión o porcentaje que se deduci­
rá a los ·asociados por el mercado, proce­
samiento, etc., de sus productos agrícolas; 
Designar el Banco o Bancos en que se de­
positará el dinero de la Coperativa; en ge­
neral asumir las funciones de reglamenta­
ción de los servicios de la Cooperativa y 
ejercer todas aquellas que le correspon­
dan como órgano ejecutivo de los ne¡o­
cios sociales que no están ádscritos a otros 
organismos. De la Gerencia. El Conse­
jo de Administración. _podrá nombrar ~o 
o varios gerentes, fiJándoles por escnto 
su sueldo y responsabilidades. Para . su 
nombramiento se requiere que este ll_ene 
los siguientes requisitos: a) .Acre:l!tar 
competencia comercial; b) Rendir !ª. fian­
za que te fije el Consejo de Admmistra­
ción · c) Preferentemente que tenga cono­
cimi~ntos agrícolas, ser mayor de edad. Y 
tener antecedentes de honorabilidad. El 
Gerente podrá o no ser asociado de la Coo­
perativa. - Junta de Vi~cia: La ~~­
ta de Vigilancia ejercerá directa o mdi­
rectamente la supervisión de todos las a<:­
tividádes de la Coperativa y tendrá dere­
cho de veto, sólo para el efecto d.e que el 
Consejo de Administración reconsidere .18:8 
resoluciones tomadas. La Junta ~ Vi~­
lancia será integrada por tres miemb~, 
electos por la Asamblea Gene~._ La pn­
mera vez un miembro se elegir& por_ un 
año uno por dos años y uno por tres anos. 
Nin'gún miembro podrá ser ~lecto por 
más de dos períodos consecutivos. Dos 
miembros constituirán quórum. La Jun­
ta de Vigilancia se reunirá dentro-de los 
ocho días siguientes a su elección y eligi-

rá de su seno un Presidente, un Secretario 
Y un V ocal. Sesionará una vez por m\?S 
Y extraordinariamente las veces que sea ne­
cesario. CUARTO. De Comités. El Co­
mité de Educación estará inte&"I"ado por 
cinco miembros designados anualmente 
por el Consejo de Administración. En di­
ch_o Consejo deberá haber por lo menos un 
Miembro del Consejo de Administración, 
quien lo presidirá. El Comité ejercerá sus 
funciones de acuerdo con las normas que 
le hayan trazádo el Consejo de Adminis­
tración. Otros Comités. La Asamblea 
General y el Consejo de Administración 
podrán designar cuantos comités o comi­
siones sean necesarios para realizar estu­
dios especiales y atender en asuntos pura­
mente técnicos que requieran conocimien­
tos especializados en la materia bajo con­
sideración. QUINTO. Régimen Económi­
co. Del Capital Social y los Oertificádos 
de Aportación. El Capital de esta Cope­
rativa es de 4: 42,440.00 divididos en Cer­
tificados de aportación de Sesenta Córdo­
bas cada uno. El capital de cada asociado 
estará limitado al 10% del capital social 
de la Cooperativa. Todo desembolso de • 
la Cooperativa se hará por cheques firma­
dos y autorizados de acuerdo con las dis­
posiciones estatutarias. SEXTO. De los 
Fondos y Reservas. Podrán crearse fondos 
para diversas finalidades, dando preferen­
cial importancia a aquellos que se consti­
tuyan para el fomento de educación coope­
rativista de los miembros o para el logro 
de mejoras sociales y educacionales. El 
Fondo de Educación Cooperativista se 
formará con el 5% de los excedentes que 
obtenga la Coperativa al cierre del ejer­
cicio. Se constituirá una Reserva Legal 
con el fin de cubrir las pérdidas que se 
produzcan en un ejercicio económico. Es­
te fondo deberá constituirse e incremen­
tarse con el 10% de los excedentes que 
obtenga la Coperativa, hasta alcanzar co­
mo máximo el 25% del valor del capital 
social pagado que exprese el último ba­
lance general. Si la Cooperativa no tu­
viere reservas o el total de ellas no cubren 
las pérdidas, esta se trasladará contable­
mente a cargos diferidos, a fin de ser cu­
bierta en años posteriores con parte o 
total de los excedentes habidos. De la 
Distribución de Excedentes. Se conside­
ran excedentes los saldos a favor que arro­
je el balance general, una vez que hayan 
sido deducidos los gastos generales, la 
reserva legal y los fondos sociales de cual­
quier género establecido por la asamblea 
general. Del saldo o excedente que que­
dare se distribuirá entre los asociados en 
la siguiente forma: Hasta un 6% sobre 
el valor nominal de los certificados de 
aportación y el resto que quedare se de-
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-\'olverá a los asociados de acuerdo al mon­
to de las operaciones que cada uno haya 
realizado con la Cooperativa. SEPTIMO. 
Disolución y Liquidación. La Cooperati­
va ee disolverá por cualquiera de las si­
guientes causas: a) Por voluntad de las 
dos terceras partes de los asociados; b J 
Por disminución del número de asociados 
a menos de 10; c) Porque el estado eco­
nómico de la Cooperativa no permita con­
tinuar las operaciones; d J Por cancela­
ción de la autorización para funcionar; e) 
Por fusión con otra u otras cooperativBf; 
f) Por haber llenado los objetivos p~ 
que se constituyó. En caso de disolución 
de la Cooperativa el haber social resultan­
te de la liquidación se aplicará así: a) Se· 
tiafacer los gastos de liquidación; b) Pa'· 
gar obligaciones a terceros; c) Cubrir lo8 
beneficios sociales y salarios de los servi­
dores a sueldo y jornales de la Cooperati­
va; d) Pagar los certificados de aporta­
ción más los intereses; y e) El fondo de 
reserva legal donatjvos o cualquier rema­
nente se entregará al organismo central 
que se encargue del fomento del coopera­
tivismo. OCTAVO. Disposiciones Transi­
torias. En lo referente al· reparto de ex­
cedentes a los asociados queda entendid<> 
que estos en los primeros cinco años no 
recibirán el total de los excedentes en di­
nero en efectivo, aino que cualquier parte 
del porcentaje puede ser retornado en cer­
tificados de aportación de acuerdo con las 
recomendaciones del Consejo de Adminis­
tración y reconocido por la Asamblea Ge­
neral. Nombre y docimilio de los que .in­
tegran la primera junta rectora: Conse­
jo de Administración: Joseff Wolff, Pre-

. Bidente, años 1, Siuna; lsabel Soto Rivas 
Vice Presidente, años 4, Siuna; César 
Mejía Cardoza, Secretario, años 3, Si una; 
Alesio Flores Talavera, años 3, Tesorero, 
Siuna. Antonio García Báez, ler. Vocal, 
años 2, Siuna; Adrián Montenegro Cen­
teno. 2do. Vocal, años 1, Siuna; Francis­
co Herrera Rostrán, 3er. Vocal, años 1, 
Siuna. Junta de Vigilancia. l. Fulgen-
• cio Vásquez Jarquín, Presidente, años 3, 
Siuna; 2. Ellas Hernández González, Se­
cretario, años 2, Si una; 3. Juan Avilés 
Orozco, Vocal, años 1, Siuna. Esta Coo­
perativa se regirá por lo establecido en 
su escritura de reformas, en sus estatutos 
que la complementan, reglamentos, reso­
luciones de la Asamblea y además por las 
leyes generales referentes a la materia. 
Managua, Distrito Nacional, once de ma­
yo de mil novecientos sesenta y seis. 
ADOLFO GARCIA ROSALES. 

Es confonne. Managua, Distrito Na­
cional, treinta y uno de mayo de mil no­
vecientos sesenta y ~is. 

Adnlfo Garcia Rosale8, 
Jefe del Departamento de Cooperativas, 

Ministerio del Trabajo 

SECCION JUDICIAL 
Rema tea 

N9 6375 -B/U N9 365157- ~ 90.00 
Once m1ft1n1 uno Jallo próximo remat1ri1e me­

jor po1tor, urbano ubicado Oranada, barrio Domla­
r1zo1 linderos: oriente y norte, f!duardo C11llllo; 
1ar J poniente, D1nlel Prego. 

A valúo: Doce Mii Córdoba o. 
i Oyen1e po1lur11. 

Notarla Pública de Parllclón, bleneo Suoaaa Al­
varado. 
_ Partidor: Felipe Valle Moro. 

Or1n1d1, trelnlluno M170 mil aovecfento1 1e1en­
ll1fü. - Felipe Valle Z -Hictor e1plao11 Ro­
bleto, Srlo. 

3 2 

N9 6382 -B/U N9 337085- 4 U0.00 
Tres tarde treinta Junio próximo, remat1rl1e me­

lor po1tor finca en Vaule Arrlb11 de trelatluaa 
.n1n1an111 lfndante1: oriente, Bayardo Ooa1ále1¡ 
occidente, E.li1eo Orteg1; norte, Aalceto Draz, 7 1ar, 
Jooi Cbavarrla. 

Valorada: Qaiaieato1 CórdobaL 
ejecuta: Nabla Somarrlba de Lanza a Abelardo 

Ortega León. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma70 

velntialete, de mll noveclento1 1e1enta y afll.-Vl­
ceate Oondlez, Secretarlo, 

3 2 

N9 6389 -B/U N9 387103- 4 U0.00 
Local juzgad<> cinco larde, quinto dla hábil : de1-

puf1 tercera pablicacldn 1ab11tará1e rú1tlc1 San Ra· 
fiel Sur, ejldal diez rn1nzan111 comarca San Lorea.-
10; oriente, c1mlno San l1ldro1 laterpue1to francl•·' 
co Hernindez; occidente, At1n11lo Odmez; norte, 
medl1ndo camino At1n11lo Oómez¡ 1ur, jerónimo 
HemáadeL 

Antonia Oago ejecala )01i Maria Oago, 
B11e: Treo Mll CórdobaL 
Tfrmtno le¡al oponerte. 
Dado juzgado Segando Civil Dl1trllo. Managua, 

cinco Marzo, mtl noveclento1 1e1enll1fl1.-H. Llbby 
J. e1plaoza, Srio. 

3 2 

N9 6390-8/U N9 387105-f 135.00 
Once m1nan1 20 Junio próximo, local eate juz .. 

¡ado, aub11tará1e traca cNll11r1• 1 11tuada jurl1dlc­
cl6n de Nandalme, Departamento Oranada, perte­
neciente E.Iba Bermúdez de e1trad11 compuesta de 
trr1 lote11 todoa ln1crlto1 en Re¡latro Público de 
Oranada: 1) Número 8986; A1iento 16¡ folios 101. 
1()2; Tomo 173; b) Número 11403; A1lento 6; fo­
llo 65; Tomo 189; c) Número 11260; A1leato 6; 
folloa 224, 225, Tomo 168. 

ejecuta: la1llluto de fomento Nacional a elba 
Bermúdez de Estrada. 

B11e 1ab11ta: t 37,245.41 mil co1t11 ejecución. 
Oyrnar po1tur11. 
juz¡¡ado Primero Civil Dlllrllo. Managua, D. N, 

Mayo 31, l966.-Jo16 erae1to Beadala.-Rodollo 
Robelo, 

3 1 
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N9 6391 -8/U N9 387104- tf 235.00 
Once maftana dlect1iete junio próximo, este joz­

¡1do, 1ub11t1r,1e Inmueble perteneciente lada1t1lal 
Nicaraa;úen1e S. A. 1 la1erlto anteriormente Np 
24528; Tomo 336; follo• 1, 2¡ A1ieato 49; ln1crlto 
actualmente N9 24528; Tomo 477; follo 200; Aolen· 
to 69; Libro Propledadeo Reglotro Públlco eole De· 
parlamento. . 

Ejecuta: ln1litato de Pomenlo Nacloaal a lndno• 
lrlal Nlc1ra1úea1e S. A. - · 

8a1e 1ab111a: t 163,166.96 máo cootao ejecuclóa. 
Oyea1e po1tura1. 
Ja•aado Primero CIYil del Dlotrlto. Mano¡oa, 

D. N., M110 18, 1%6.-HEctor Oulllermo Llbby.­
Rodollo Hobelo. 

N9 6395-8/U Np 347752- C 45.00 
Rodollo Cutlllo PErei, 1ollcll1 lft•lo oupletorlo 

predio ocho m1nzan11 ,Telp1aec1, Undante: •orte, 
oriente, occidente, 111ce1ore1 E1tebaa Alb!r; 1ur, 
M1rcos Altamlraao. 

Opón¡anoe. 
Jui¡ado Dlotrllo, Somoto, doo Junio, mil nove­

clentoo oe1entloEl1.-0llberto Caldero Rindn.­
Elralm Eaplnoza, Secrelazlo. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
N11 6294 -8/U N9 336517- t 90.00 

felJpe Ncry Pa1tr111a, Mozonte, aollclta arreada· 
3 l mlfalo ctncaeata m1az1a11 terrrao ejldal, ubicado 

Q~zulf, esta jurl1diccl6a, Hadando: norte,- Inculto: 
No. 6408-8/U No. 387111-tf 180.00 ou , JooE Herrero; orl•nle, Inculto; occidente, JooE 

Diez de la m1fl1n1 del dlecllila corriente, ven- H rrera, bermanOI Vaaeg11. 
deri1e martillo, local ette Jaz11do, 1lguieate1 ble- byease opollcloae1 le11le1. 
aes: edlftcacl6a forma caftóa, trea tramos cuatro Moyoate, 19 Mayo de 1966.7 J. l111c V1ae¡11, 
nr11 cada ano 1 1el1 aacbo, techo limln11 de zinc, A calde. 
artezoa madera rolltz1¡ un 11lerda trea cuerpo• e1- 3 2 
tructara •e hierro prefabricado, de treinta por vela• l"'-l ________________ _ 
te y1ra11 parte forr1d1 ea zinc, coa heintld61 pll1- ~ 
re1 doble1 de hierro, una plla cinco varal por cua­
tro J des profundidad, ladrlllo de cuarteróa; un po· 
zo J bomb1 eléctrlc1; y ua tanque de hierro capa• 
citado para mil a;aloae1 coa ln1talactone1. 

Ejecución: Dr. Vlralllu Araücllo Araüello, contra 
•Acero• de Nlcaraa;aa, S. A .• por Ocho Mil Q111-
nlento1 Córdoba•. 

Dado Juiaado Primero Civil Dlatrllo. Manaaaa, 
cuatro Junio mil noveclenlo1,.1e1enlloélL-Jooé fr• 
neolo llendafta.-JooE Alejandro Sallaao C., Srlo. 

3. 1 

Títulos Supletorios 
N9 6386 -8/U N9 321140- t 45.00 

Diego fllu, oollclla oupletorlo finca nlollu, lln· 
dante: norte, camino¡ e1te, euceblo Ndftez; oe1te, 
Miguel An&el juirez; 1ur1 Rf'l Oraade. 

Opónaanoe. 
Juzgado Local Clvll. Somollllo, veintiocho Ma­

yo mil aovecleato1 1e1entl1t!l1.-Salvador Parede1 
Moate1.-Lal1 Almeadare11 Srio. 

3 1 

N9 6374 -8/U N9 365323- tf 45.00 
Orlaaílo Mor1le1 Sieaz, 10Uclta 1upletorlo urba­

no, ublc1do Orinada, Ut1dero1: norte, fr1ncl1c1 Re· 
7e1; 1ur, M1r11rll1 Morales; oriente, Teodoro Ru­
rtad1; poniente, Ro11 Oulll~a. 

07ea1e opo1lcloae1. 
Jui¡ado Civil Dl1tr1to. Oranada, Mayo veinte, 

mil aoveclentoo 1eoenll1Ho.-Edmuado Mal••, Srio. 
3 1 

N9 6379 -8/U N9 361450- t 45.00 
fEllx Alberto Re¡alado, oollclla Ululo aupletorlo 

arbAno, Undante: norte, 10Uclt1ate; oriente, Piiar 
Alwarez¡ poniente, julio Madrli; 1ur1 Juan Re11l1do. 

lntere1ado1 opóo11nte. 
Ju1¡1da Civil Dlotrlto. Chlniade¡a, Mayo vein­

tiocho, mil novectento1 1e1rnti1El1. - Concepción 
de Rodrfguoz, Sria. 

3 1 

No. 6373 - 8/U No. 365322 t 45.00 
Ana:ela Marlfaez, 1ollclt1 1upletorlo urbano. nbf .. 

cado Or1a1da. Linderos: norte, C11lmlr1 Ar&üello; 
1ur y poniente, c1lle1 tr111d11; oriente, juan Mar­
tlaei. 

07ea1e opo1tcloae1. 
Jui¡ado Civil Dlotzlto. Oranada, Mayo velnllole­

te, mil noveclentoa 1eoeot11Ho,-Edmundo Matao, 
Sri o. 

3 1 

Seoleoeias de Divorcio 
No. 6302-8/U No. 298203 - IS 15 00 
Por sentencia doce meridianas del 16 de 

febrero de 1966, declaróse disuelto el malrl· 
monlo conlraldo por León Atanaslo Narv4ez 
y Melba Matus Mir1nd1.-0. Ooussen, Se· 
crelario.-Sala Clvil.-Corle Apelaciones de 
Masa ya. 1 

No. 6290-8/U No. 355603-~ 15.00 
Por sentencia 12 m .. del 21 de Abril 1966, 

declaróse disuelto el matrimonio de Oeorge 
Hubert Campbell y Mertedes Maria de Ho· 
yos, dictada Sala Civil, Corte de Apelacio­
nes Masaya.-0. Ooussen, Se.c:relarlo. 

1 

Deelaratorlas de lferedero1 
No. 0378-8/U No. 352077-~ 15.00 
Isabel S'nchez, solicita decliresele here· 

dera de su abuela Dolores de la Cruz Sán· 
chez, unión hermano Luis Sánchez. 

Interesados opónganse. 
Dado-juzgado Distrito Clvil.-León, veln· 

UsEls Marzo mil noveclt!nlos sesenta y seis. 
--H. Valladares Bermúdez, Srlo. 

1 .. 

No. 6381-B/U No. 301460-~ 30.00 
Solla de Pastora unión hijos Teresa filo· 

mena conocida como Argentina y Carlos 
José PHtor1 Delgadlllo, solicita declar,se 
únicos universales herederos bienes, dere· 
chas y acciones que su muerte dejó esposo 
jose León Pastora, consistente: casa y solar 
situado Po1olte&1, lindante: Oriente, calle 
enmedlo, Elena Martlnez; Poniente, David 
06mez; Norte, Maria López; Sur, Ouada· 
tupe Reyes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandega, Ma· 

yo treinta, mil novecientos sesenta y seis.­
Concepción de Rodrfguez, Secretarla. 

1 
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